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IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

JOCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 123, 128 

FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO, ARTÍCULO 28 PÁRRAFO PRIMERO, 30, 31 FRACCIÓN XXXVI, 48 FRACCIÓN III Y 91 

FRACCIÓN VII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE; PUBLICA: 

SUMARIO 

 

 ESTÍMULOS FISCALES 2020 (OTORGAR BONIFICACIONES SOBRE EL PAGO DEL 

IMPUESTO PREDIAL DEL 8%, 6% Y 4%; DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO 

Y MARZO DE AÑO 2020 RESPECTIVAMENTE). 

 
  BONIFICACIONES A USUARIOS POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 

ALCANTARILLADO RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA SU 
TRATAMIENTO O MANEJO Y CONDUCCIÓN, DEL 8%, 6% Y 4%; DURANTE LOS MESES 
DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DEL AÑO 2020 RESPECTIVAMENTE. 
 

 PROGRAMA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA 

CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE JOCOTITLÁN. 

 
 COMITÉ INTERNO DE GOBIERNO  DIGITAL. 

 
 ESTÍMULOS FISCALES A LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS 

DESTINADOS A ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, ACUÍCOLAS Y FORESTALES 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020, HASTA UN 97%. 
 

 

 

 

“2020, AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA, EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE” 
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 ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA UN 100% A LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN 
REALIZANDO TRAMITES DE REGULARIZACIÓN EN EL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA 
VIVIENDA SOCIAL (IMEVIS). 
 

 EXENCIÓN DE HASTA EL 100% A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES SUJETOS AL 

PAGO DE LOS IMPUESTOS DE PREDIAL E IMPUESTOS SOBRE ADQUISICIÓN DE 

INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES 

POR OPERACIONES REALIZADAS MEDIANTE EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN Y 

REGISTRO DE ACTOS JURÍDICOS (FANAR) QUE OTORGA EL REGISTRO AGRARIO 

NACIONAL 
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QUE DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN DE LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE, SE TUVO A BIEN APROBAR LOS ACUERDOS QUE SE 
DESPRENDEN DEL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA BAJO EL SIGUIENTE: 

 

 PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACION DE ESTÍMULOS FISCALES 2020 
(OTORGAR BONIFICACIONES SOBRE EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL 
8%, 6% Y 4%; DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DE AÑO 
2020 RESPECTIVAMENTE). 

 
ACUERDOS 

PMJOC/SA/PRIMERO/20.- SE APRUEBA OTORGAR LA BONIFICACIÓN DEL 8%, 6% Y 4% POR 

CONCEPTO DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO 

Y MARZO DEL AÑO 2019; ASÍ COMO DEL ESTÍMULO ADICIONAL A CONTRIBUYENTES 

CUMPLIDOS DE UN PORCENTAJE DEL 8%, 6% Y 2% DURANTE LOS MESES DE ENERO, 

FEBRERO Y MARZO RESPECTIVAMENTE; DE IGUAL FORMA LA BONIFICACIÓN DEL 34% A 

FAVOR DE LOS SIGUIENTES GRUPOS VULNERABLES DE LA POBLACIÓN: PENSIONADOS, 

JUBILADOS, HUÉRFANOS MENORES DE 18 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

ADULTOS MAYORES, VIUDAS O VIUDOS, MADRES SOLTERAS SIN INGRESOS FIJOS Y 

AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS CUYA PERCEPCIÓN DIARIA NO REBASE TRES SALARIOS 

MÍNIMOS GENERALES VIGENTES. LA BONIFICACIÓN INDICADA SE APLICARÁ AL 

PROPIETARIO O POSEEDOR QUE ACREDITE QUE HABITA EL INMUEBLE.  FUNDAMENTO 

LEGAL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO.  

PMJOC/SA/SEGUNDO/20.- SE INSTRUYE A LA TESORERO MUNICIPAL PARA QUE EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.  

PMJOC/SA/TERCERO/20.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN.  

 

 QUE DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN DE LA DÉCIMO TERCERA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA SIETE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, SE TUVO A BIEN APROBAR LOS 
ACUERDOS QUE SE DESPRENDEN DEL PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL 
DÍA BAJO EL SIGUIENTE: 

 
 PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. IVAN DE JESUS ESQUER CRUZ, RELATIVO A OTORGAR 
BONIFICACIONES A USUARIOS POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA 
SU TRATAMIENTO O MANEJO Y CONDUCCIÓN, DEL 8%, 6% Y 4%; DURANTE LOS 
MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DEL AÑO 2019 RESPECTIVAMENTE. 

 

ACUERDOS 

 PMJOC/SA/PRIMERO/20.- SE APRUEBA OTORGAR LA BONIFICACIÓN DEL 8%, 6% Y 4% POR 

CONCEPTO DE PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, 
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DRENAJE, ALCANTARILLADO, RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES 

PARA SU TRATAMIENTO O MANEJO Y CONDUCCIÓN DURANTE LOS MESES DE ENERO, 

FEBRERO Y MARZO DEL AÑO 2020; ASÍ COMO DEL ESTÍMULO ADICIONAL A 

CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS DE UN PORCENTAJE DEL 4% ADICIONAL EN EL MES DE 

ENERO, Y 2% EN EL MES DE FEBRERO RESPECTIVAMENTE; DE IGUAL FORMA LA 

BONIFICACIÓN DEL 38% A FAVOR DE PENSIONADOS, JUBILADOS, HUÉRFANOS MENORES 

DE 18 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ADULTOS MAYORES, VIUDAS O VIUDOS SIN 

INGRESOS FIJOS Y AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS CUYA PERCEPCIÓN DIARIA NO REBASE 

TRES SALARIOS MÍNIMOS.  

PMJOC/SA/SEGUNDO/20.- SE INSTRUYE AL DIRECTOR Y TESORERO DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE 

JOCOTITLÁN, MÉXICO PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES SOMETA EL 

ACUERDO PRIMERO A RATIFICACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO PARA SU APLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE.  

PMJOC/SA/TERCERO/20.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

QUE DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN DE LA DÉCIMO CUARTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, SE TUVO A BIEN APROBAR LOS ACUERDOS QUE SE DESPRENDEN 
DEL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA BAJO EL SIGUIENTE: 

 PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACION DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA CON PARTICIPACION 
CIUDADANA DE JOCOTITLAN. 

 

ACUERDOS 

PMJOC/SA/PRIMERO/20.- SE APRUEBA EL PROGRAMA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN SOCIAL 

DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE JOCOTITLAN. 

PMJOC/SA/SEGUNDO/20.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRA EN VIGOR APARTIR DE SU 

APROBACION. 

 PMJOC/SA/TERCERO/20.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE A CUERDO EN GACETA DE 

GOBIERNO MUNICIPAL. 

 QUE DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN DE LA DÉCIMO CUARTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, SE TUVO A BIEN APROBAR LOS ACUERDOS QUE SE DESPRENDEN 
DEL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA BAJO EL SIGUIENTE: 
 

 PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACION DEL COMITÉ INTERNO DE GOBIERNO  

DIGITAL. 

 

ACUERDOS 

 

PMJOC/SA/PRIMERO/20.- SE APRUEBA EL COMITÉ INTERNO DE GOBIERNO  
DIGITAL. 
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CARGO DENTRO DEL COMITE NOMBRE 

PRESIDENTE PRESIDENTE MUNICIPAL 

SECRETARIO EJECUTIVO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIO TÉCNICO ENCARGADO DE SISTEMAS 

1ER. VOCAL TESORERIA MUNICIPAL 

2DO. VOCAL DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

3ER. VOCAL DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

4TO. VOCAL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

REPRESENTANTE DEL ÓRGANO DE 
CONTROL INTERNO 

CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL  

 

PMJOC/SA/SEGUNDO/20.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRA EN VIGOR A 
PARTIR DE SU APROBACION. 
 
 PMJOC/SA/TERCERO/20.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE A CUERDO EN 
GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL. 
 
 

 QUE DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN DE LA TRIGÉSIMO NOVENA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, SE TUVO A BIEN APROBAR LOS ACUERDOS QUE SE 
DESPRENDEN DEL PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA BAJO EL SIGUIENTE: 
 

PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES A LOS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS DESTINADOS A ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS, ACUÍCOLAS Y FORESTALES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020, 

HASTA UN 97%. 

 

ACUERDOS 

 PMJOC/SA/PRIMERO/20: SE APRUEBA OTORGAR A FAVOR DE LOS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES DE PREDIOS DESTINADOS A ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, ACUÍCOLAS Y 

FORESTALES, SUJETOS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, Y QUE SE PRESENTEN A 

REGULARIZAR SUS ADEUDOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2020, ESTÍMULOS 

FISCALES A TRAVÉS DE BONIFICACIONES DEL 97% EN EL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN A 

SU CARGO Y DE LOS ACCESORIOS LEGALES CAUSADOS. EN CUALQUIER CASO, EL MONTO 

A PAGAR POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL NO PODRÁ SER INFERIOR A LA CUOTA 

FIJA ESTABLECIDA EN EL RANGO 1 DE LA TARIFA DEL ARTÍCULO 109 DEL CÓDIGO 

FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. ASÍ MISMO NO PODRÁ SER MENOR 

AL PAGO DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, EL IMPORTE ANUAL A PAGAR POR LOS 
CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO PREDIAL NO PODRÁ EXCEDER DEL 20% DE 
INCREMENTO RESPECTO AL MONTO DETERMINADO PARA EL PAGO EN EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2019, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 7 EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO, 18 Y 24 DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2020. 

 

     PMJOC/SA/SEGUNDO/20.- NOTIFIQUESE A LA TESORERA MUNICIPAL PARA QUE EN 

SENTIDO DE SUS FUNCIONES DE CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO 
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     PMJOC/SA/TERCERO/20.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRA EN VIGOR A PATIR DEL DIA DE 

SU APROBACION. 

 

 QUE DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN DE LA TRIGÉSIMO NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, SE TUVO A BIEN APROBAR LOS ACUERDOS QUE SE 

DESPRENDEN DEL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA BAJO EL SIGUIENTE 

 

 PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN, PARA OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES 
DE HASTA UN 100% A LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN REALIZANDO 
TRAMITES DE REGULARIZACIÓN EN EL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA 
SOCIAL (IMEVIS). 

 
ACUERDOS 

 PMJOC/SA/PRIMERO/20. SE APRUEBA OTORGAR A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTE 

SUJETOS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL QUE LLEVEN A CABO LA REGULARIZACIÓN DE 

LA TENENCIA DE LA TIERRA A TRAVÉS DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS CREADOS PARA 

TAL EFECTO Y QUE SE PRESENTEN A REGULARIZAR SUS ADEUDOS DURANTE EL 

EJERCICIO FISCAL DE 2020, ESTÍMULOS FISCALES A TRAVÉS DE BONIFICACIONES DE 

HASTA EL 100% DEL MONTO DEL IMPUESTO PREDIAL A SU CARGO POR EJERCICIOS 

ANTERIORES Y DE LOS ACCESORIOS LEGALES CAUSADOS, PREVIA ACREDITACIÓN DE 

QUE SE ENCUENTRAN EN TAL SUPUESTO. 

PMJOC/SA/SEGUNDO/20. SE APRUEBA OTORGAR A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES 

SUJETOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS 

OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES, POR OPERACIONES 

REALIZADAS MEDIANTE PROGRAMAS DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA PROMOVIDOS POR ORGANISMOS PÚBLICOS CREADOS PARA TAL EFECTO Y QUE 

SE PRESENTEN A REGULARIZAR SUS ADEUDOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020, 

ESTÍMULOS FISCALES A TRAVÉS DE BONIFICACIONES DE HASTA EL 100% EN EL MONTO 

DE LA CONTRIBUCIÓN, LOS RECARGOS Y LA MULTA. 

PMJOC/SA/TERCERO/20. SE APRUEBA OTORGAR A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES 

SUJETOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS 

OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES, QUE ADQUIERAN VIVIENDAS DE 

TIPO SOCIAL PROGRESIVA, DE INTERÉS SOCIAL Y POPULAR, A TRAVÉS DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS CREADOS PARA TAL EFECTO Y QUE SE PRESENTEN A PAGAR 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020, ESTÍMULOS FISCALES A TRAVÉS DE 

BONIFICACIONES DE HASTA EL 100% EN EL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN, LOS 

RECARGOS Y LA MULTA. 

PMJOC/SA/CUARTO/20. SE APRUEBA OTORGAR A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES 

SUJETOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS 

OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES, ESTÍMULOS FISCALES DE 

HASTA EL 100% EN EL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN, EN LOS PROGRAMAS DE 

REGULARIZACIÓN DE VIVIENDA CON USO HABITACIONAL, EN LOS QUE PARTICIPE EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LAS DEPENDENCIAS 

CORRESPONDIENTES, EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y EL COLEGIO DE NOTARIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

PMJOC/SA/QUINTO/20. NOTIFIQUESE A LA TESORERA LOS PRESENTES ACUERDOS PARA 

QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENTO A LOS MISMOS. 
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PMJOC/SA/SEXTO/20. LOS PRESENTES ACUERDOS ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

PMJOC/SA/SÉPTIMO/20. PUBLÍQUESE LOS PRESENTES ACUERDOS EN LA “GACETA 

MUNICIPAL DE JOCOTITLAN, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL DE JOCOTITLAN, ESTADO DE MÉXICO 

 QUE DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN DE LA TRIGÉSIMO NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, SE TUVO A BIEN APROBAR LOS ACUERDOS QUE SE 

DESPRENDEN DEL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA BAJO EL SIGUIENTE 

 

 PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA EXCENCION DE HASTA EL 100% A FAVOR 
DE LOS CONTRIBUYENTES SUJETOS AL PAGO DE LOS IMPUESTOS DE PREDIAL E 
IMPUESTOS SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES 
TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES POR OPERACIONES REALIZADAS 
MEDIANTE EL PROGRAMA DE REGULARIZACION Y REGISTRO DE ACTOS 
JURIDICOS (FANAR) QUE OTORGA EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 
 

ACUERDOS 

  

PMJOC/SA/PRIMERO/20. SE APRUEBA OTORGAR LA EXENCIÓN AL 100% A FAVOR 
DE LOS CONTRIBUYENTES SUJETOS AL PAGO DE LOS IMPUESTOS DE PREDIAL E 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES 
TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES POR OPERACIONES REALIZADAS QUE 
HA OBTENIDO CERTEZA JURÍDICA MEDIANTE EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN 
Y REGISTRO DE ACTOS JURIDICOS  (FANAR) QUE OTORGA EL REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

 
PMJOC/SA/SEGUNDO/19. NOTIFIQUESE A LA TESORERA EL PRESENTE ACUERDO 

PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENTO AL MISMO 

 
PMJOC/SA/TERCERO/19. PUBLÍQUESE LOS PRESENTES ACUERDOS EN LA 
“GACETA MUNICIPAL DE JOCOTITLAN, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE JOCOTITLAN, ESTADO DE MÉXICO 

 
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JOCOTITLÁN, 

 
 

ESTADO DE MÉXICO 
2019-2021 

 
 

DIRECTORIO 
 
 
 

     IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL  

                                                              (Rubrica) 
 
 
 

C. VIOLETA CRUZ SANCHEZ 
SÍNDICA MUNICIPAL 
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(Rubrica) 
 
 

 
 

C. JOSE MANUEL CASTILLO GALINDO 
PRIMER REGIDOR  

(Rubrica)                                                    

C. MARIA DEL CONSUELO CONTRERAS 
LOPEZ 

SEGUNDA REGIDORA 
(Rubrica) 

 
 
 

 
 

C. RIGOBERTO LEON LOPEZ RUIZ 
TERCER REGIDOR 

(Rubrica) 
 

 
C. YADIRA MARTINEZ MIGUEL 

CUARTA REGIDORA 
(Rubrica) 

 
 
 

 
 
 

C. MARIO GOMEZ CID 
QUINTO REGIDOR 

    (Rubrica) 

 
C. ERNESTINA ORTA GARCIA 

SEXTA REGIDORA 
(Rubrica) 

 
 
 
 

 
 
C. MIREYA GIL LOPEZ  
SÉPTIMA REGIDORA 
             (Rubrica) 

 
C. JOSE LUIS LOPEZ MENDOZA 

OCTAVO REGIDOR       
 (Rubrica) 

 
 

 
             
C. EULALIA MENDOZA MODESTO 
NOVENA REGIDORA 

 
C. DANIEL ANTONIO RIOS GARCIA 

DÉCIMO REGIDOR 

         (Rubrica) 
 

                    (Rubrica) 
 

 
 
 
 
 

DOY      FE 
 

IVÁN GOMEZ GOMEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 (Rubrica) 

 


